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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín - Antioquia, seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO 

 

La señora MARIA ERCILIA MARIN GIRALDO a través de su apoderada judicial 

promovió demanda ejecutiva en contra de PROTECCION S.A.., para que por el 

trámite del proceso ejecutivo laboral, se libre mandamiento de pago a favor del 

ejecutante y en contra de la entidad ejecutada, así: 

 

 Por la suma de TRECE MILLONES CINCUENTA  Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA PESOS MLC ($13.059.330oo) por concepto de la diferencia de 

intereses moratorios. 

 Por las costas y agencias en derecho de este proceso ejecutivo. 

 

Para fundamentar sus pretensiones expone los siguientes,                                                                                                                                

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de radicado 2009-00894, se tiene que 

mediante providencias del 31 de marzo de 2011 el JUZGADO SEGUNDO ADJUNTO 

AL JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN absolvió a la 

Providencia No.  29     de 2020  

Ejecutante MARIA ERCILIA MARIN GIRALDO 

Ejecutado PROTECCION 

Radicado 05001-31-05-017-2020-00348-00 

Procedencia Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito 

Proceso  Ejecutivo conexo al ordinario 2009-00894 

Tema  y subtema Mandamiento de pago por la diferencia 

existente por concepto de intereses 

moratorios dispuestos en el art. 141 de la ley 

100 de 1993, costas del proceso ordinario 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO 
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ADMINISTRADORA FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. a 

reconocer y pagar a la ejecutante los intereses moratorios, el Tribunal Superior de 

Medellín Sala Segunda de Decisión Laboral revocó la sentencia en el sentido de 

ordenar el pago de los intereses moratorios consagrados en el articulo 141 de la ley 

100 de 1993.                                                                                                                                             

 

Afirma la parte ejecutante que PROTECCION el día 14 de agosto de 2020 paga al 

ejecutante la suma de $210.185.017 la cual correspondió a los siguientes 

conceptos. 

- &92.287.251 por concepto de retroactivo de la pensión. 

- $117.897.766 por concepto de intereses moratorios 

 

A su vez la parte ejecutante indica que la suma que se debió pagar por concepto de 

reliquidación de intereses de mora es de $130.957.096 y Proteccion liquido 

$117.897.766 existiendo una diferencia de $13.059.330. por concepto de intereses 

de mora dispuestos en el articulo 141 de la ley 100 de 1993.  

 

Efectuados los cálculos, siguiendo los parámetros establecidos en la sentencia de 

instancia, esto es desde el 10 de agosto de 2017, según tabla que se anexará en 

esta providencia, se tiene que los intereses de mora, se debían liquidar en la suma 

de $128.926.091 y teniendo en cuenta que Protección canceló el valor de 

$117.897.766 existe una diferencia de $11.028.325, cifra esta por la cual se habrá 

de librar mandamiento de pago. 

 

Según lo hasta aquí expuesto y conforme al artículo 100 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y al artículo 422 del Código General del Proceso, 

se observa que existe una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

accionada por lo que se librará mandamiento de pago por los conceptos arriba 

reseñados a los que fue condenado LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES-, en sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN, Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, a favor 

de la señora MARIA ERCILIA MARIN GIRALDO, identificado con cédula de 
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ciudadanía 43.449.115, en contra de LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.-, por el siguiente concepto: 

  

 ONCE MILLONES VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 

M.L.C. ($11.028.325.oo), por concepto de la diferencia existente resultante 

entre los intereses moratorios consagrados en el artículo 141 de la Ley 100 de 

1993, ordenadas en la sentencia, pagados por PROTECCION con lo que se debió 

pagar por tal concepto. 

 

SEGUNDO. RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderada 

judicial de la parte ejecutante a la abogada CLARA EUGENIA GOMEZ GMEZ con 

tarjeta profesional 68.184 del C.S. de la J.  

 

 

CUARTO. Se ordena NOTIFICAR a la entidad demandada, el mandamiento 

librado, de manera personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 108 

del C.P. del T. y de la S.S. y el artículo 290 del C.G.P., informándole que dispone 

del término de cinco (5) días para pagar, o de diez (10) días para proponer 

excepciones, conforme a lo estipulado en los artículos 431 y 442 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

LM 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

397774fb9ca6f50d6750a860a5e3f998675b0eabc9a1216cd4d38efec8f97588 
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